
 

 

N° GAF-0008-2024 

 

 

Magdalena, 31 de enero de 2024 

 

 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES – SMV 

Av. Santa Cruz N° 315 

Miraflores.- 

 

 

Ref.:  Publicación en Diario Gestión 31.01.2024 

 

Por la presente, conforme a lo dispuesto por el artículo 28° de la Ley del Mercado de Valores –cuyo 

Texto Unico Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 093-2002-EF, y por el Reglamento de 

Hechos de Importancia e Información Reservada, aprobado por Resolución SMV Nº 005-2014-

SMV/01, cumplimos con informar al mercado el siguiente Hecho de Importancia: 

 

Adjuntamos al presente la publicación en el Diario Gestión de fecha 31.01.2024 sobre los resultados 

de fin de año de Corporación Aceros Arequipa S.A., y donde queremos precisar que dichos resultados 

corresponden a la información consolidada. En cuanto al primer párrafo de dicha publicación, otro 

factor a considerar al comparar las ventas del 4T 2023 versus el mismo período del año anterior, fue 

que el 4T 2022 considera una venta no recurrente a Brasil. Sin embargo, la reducción en ventas fue 

parcialmente mitigada con ventas a Colombia y Ecuador. 

 

 

Sin otro particular, nos es grato saludarlos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

CORPORACIÓN ACEROS AREQUIPA S.A. 

Belisario Galarcep Mesones 

Representante Bursátil 
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